
[CANCÉLASE EL NOMBRAMIENTO DEL COMPAÑERO JORGE JENKINS
MOLIERI, COMO DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NICARAGÜENSE DE

RECURSOS NATURALES Y DEL AMBIENTE (IRENA)]

DECRETO N°. 883, aprobado el 28 de noviembre de 1981

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 276 del 4 de diciembre de 1981

Decreto No. 883

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL DE LA REPÚBLICA
DE NICARAGUA,

En uso de sus facultades,

Acuerda:

Arto. 1° - Cancélase el nombramiento del Compañero Jorge Jenkins Molieri, como
Director General del Instituto Nicaragüense de Recursos Naturales y del Ambiente
(IRENA) y de la Corporación Forestal del Pueblo (CORFOP), adscrita al Instituto
Nicaragüense de Recursos Naturales y del Ambiente (IRENA).

Arto. 2° - El presente acuerdo entrará en vigencia el día de hoy y se publicará en “La
Gaceta”, Diario Oficial.
Dado en la ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes de noviembre de mil
novecientos ochenta y uno. — “Año de la Defensa y la Producción”.

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL, — Sergio Ramírez
Mercado. — Daniel Ortega Saavedra . — Rafael Córdova Rivas.
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